
MUNIcmAUDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas 
Las Malvinas son argentinas. 

RESOLUCION N° 492 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 9 AGO 2022 

VISTO: 

El Documento DE-0531-01805145-8 (NI), y; 

CONSIDERANDO: 

Oue en la actuación de referencia, la Dirección de Higiene Ambiental de la Secretaría de 
Ambiente y Cambio Climático solicita se limite la designación de Marcos MURADAZ (Código 64806), 
como beneficiario del Programa de Entrenamiento y Capacitación Laboral. 

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo que 
disponga limitar la designación del citado beneficiario, al 31 de julio de 2022. 

Por ello: 

Art. 1°: Tener por limitada, al 31 de julio de 2022, la designación de Marcos MURADAZ (Código 
64806), como beneficiario del Programa de Entrenamiento y Capacitación Laboral. 

Art. 2°: Remitir a la Dirección de Personal a sus efectos. Cumplimentado, archivar. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

RESUELVE: 

Abog. Federico Crisalle 
Secretario'de Gobierno 
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liADlA ALVABEZ GPORTO Jefa Depto. Lejíslacián 


